
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 29                            DÍA 16 DE JULIO DE 2018

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las dieciocho horas y treinta minutos del día 
dieciséis  de  julio  de  dos  mil  dieciocho,  se  reúnen  bajo  la 
Presidencia de la Señora Alcaldesa Presidenta Doña Laura Rivado 
Casas, el Señor Teniente Alcalde Don José María Sáez Morón, el 
Señor  Teniente  Alcalde  Don  Ruben  Salazar  Cantabrana,  el  Señor 
Teniente  Alcalde  Don  Manuel  Gasalla  Pozo,  la  Señora  Secretaria 
Accidental Doña Susana Alonso Manzanares, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local.

Justifican su ausencia el Señor Teniente Alcalde Don Leopoldo 
Garcia Vargas, el Señor Teniente Alcalde Don Javier Redondo Egaña, 
la  Señora  Secretaria  General  Doña  Mª  de  Las  Mercedes  González 
Martínez, la Señora Interventora Doña Edurne García Quintana.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 9 DE JULIO DE 2018.

 Declarada  abierta  la  sesión  por  la  Señora  Alcaldesa,  y 
entrando  en  el  Orden  del  Día,  como  los  asistentes  tenían  ya 
conocimiento del acta de la sesión de 9 de julio de 2018, no se 
procedía a su lectura, siendo la misma aprobada por  unanimidad de 
los presentes.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

  No hubo.

3.- SOLICITUD DE D. MÁXIMO UGALDE ALEGRÍA EN REPRESENTACIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER, DE CUESTACIÓN EL DÍA 28 DE 
JULIO EN VARIAS CALLES DE HARO

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Máximo Ugalde 
Alegría  en  representación  de  la  Asociación  Española  Contra  el 
Cáncer, solicitando autorización para realizar una cuestación el 
día 28 de julio en la Plaza de la Paz, Plaza Pintores Tubía y 
Santamaría, C/Donantes de Sangre, C/El Mazo y C/La Ventilla, así 
como solicitud de 5 mesas y permisos correspondientes, en horario 
de 9:00 a 14:00 horas.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa  de Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente, de 
fecha 9 de julio de 2018, en el que se indica que se traslade el 
informe  al  departamento  de  cultura  para  que  aporten  las  mesas 
necesarias para su desarrollo.
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Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a D. Máximo Ugalde Alegría en representación 
de la Asociación Española Contra el Cáncer, la realización de una 
cuestación  el  día  28  de  julio  en  la  Plaza  de  la  Paz,  Plaza 
Pintores Tubía y Santamaría, C/Donantes de Sangre, C/El Mazo y 
C/La Ventilla.

2).- Notificar el presente acuerdo al interesado.

3).- Dar traslado del presente acuerdo a la Policía local y 
al departamento de cultura, a los efectos oportunos.

4.-  SOLICITUD  DE  Dª  REMEDIOS  GÓMEZ  DUVAL  EN  REPRESENTACIÓN  DE 
TORRE HARO S.L. (BAR DUENDE)

Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Remedios Gómez 
Duval,  en  representación  de  Torre  Haro  S.L.  (Bar  “Duende”), 
solicitando autorización para evento musical el día 28 de julio en 
el parque “El Mazo” (parque azul), en horario de 20:00 horas a 
24:00 horas, solicitando asimismo acometida de luz.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa  de Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente, de 
fecha 9 de julio de 2018, en el que se indica que se traslade el 
informe al departamento de cultura para que gestione los trámites 
para la acometida de luz.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a  Dª Remedios Gómez Duval, en representación 
de Torre Haro S.L. (Bar “Duende”) la realización de un evento 
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musical el día 28 de julio en el parque “El Mazo” (parque azul), 
en horario de 20:00 horas a 24:00 horas.

2).- Notificar el presente acuerdo al interesado.

3).- Dar traslado del presente acuerdo a la Policía local y 
al departamento de cultura, a los efectos oportunos.

5.- SOLICITUD DE D. PABLO ESTURO FONTE EN REPRESENTACIÓN DEL GRUPO 
LOCAL DE CIUDADANOS, DE INSTALACIÓN DE CARPA DEL PARTIDO, EL DÍA 
28 DE JULIO

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Pablo Esturo 
Fonte  en  representación  del  Grupo  Local  de  Ciudadanos,  de 
instalación de carpa del Partido citado en la Plaza de la Paz el 
día 28 de julio en horario de 12:00 horas a 14:00 horas.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa  de Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente, de 
fecha 9 de julio de 2018.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a D. Pablo Esturo Fonte en representación del 
Grupo Local de Ciudadanos, la instalación de carpa del Partido 
citado en la Plaza de la Paz el día 28 de julio en horario de 
12:00 horas a 14:00 horas.

2).- Notificar el presente acuerdo al interesado.

3).- Dar traslado del presente acuerdo a la Policía local 
para su conocimiento y efectos oportunos.

6.- CORRECCIÓN DE ERROR EN EL ACUERDO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
DE COLABROACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL RIOJA PARTY 2018.
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 Advertido error en el acuerdo  n.º 20 de Junta de Gobierno Local, 
reunida  en  sesión  de  fecha  14  de  mayo  de  2018,  relativo  al 
Convenio de colaboración para la realización de Rioja Party 2018.

 Visto el decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el B.O.R. de fecha 26 de junio de 2015.

 La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los presentes , 
acuerda:

 1).- Corregir el error advertido en el acuerdo n.º 20 adoptado 
por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión  celebrada  en  fecha 
14/06/2018, de modo que:

 1).- Donde dice:

 “  aprueba el Convenio  de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Haro y el I.E.S. Ciudad de Haro, para la realización del Rioja 
Party 2018, por un importe de 5.000,00 euros.

 - Debe decir:  

 “  aprueba el Convenio  de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Haro  y  la  Fundación  Cossío,  con  N.I.F.  :XXXX7200,  para  la 
realización  del  Rioja  Party  2018,  por  un  importe  de  5.000,00 
euros.

     
2).-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  interesado  y   a  la 
Tesorería municipal, a los efectos oportunos.

7.-  SOLICITUD  DE  SERVICIOS  FUNERARIOS  DE  HARO,  S.L.,  DE  LA 
CONCESIÓN DE FOSA/S DE TITULARIDAD MUNICIPAL, EN REPRESENTACIÓN DE 
JULIA MUÑOZ BACIGALUPE, DULCE NOMBRE M BARQUIN MUÑOZ, ESTIBALIZ 
BARQUIN MUÑOZ, ITZIAR BARQUIN MUÑOZ Y AINARA BARQUIN MUÑOZ.
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 Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  SERVICIOS 
FUNERARIOS DE HARO, S.L., solicitando la concesión de fosa/s de 
titularidad municipal.

 Vista la conformidad de la Alcaldía.

 Visto el art. 7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 
de octubre de 1989, modificada por acuerdo plenario de fecha 9 de 
octubre de 2007 y por acuerdo plenario de fecha 14 de octubre de 
2015.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  23  de  junio  de  2015,  en 
materia de Cementerio.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).- Conceder a D/Dª JULIA MUÑOZ BACIGALUPE, DULCE NOMBRE M 
BARQUIN  MUÑOZ,  ESTIBALIZ  BARQUIN  MUÑOZ,  ITZIAR  BARQUIN  MUÑOZ  y 
AINARA BARQUIN MUÑOZ la fosa nº 189 de la calle SAN PELAYO.

 2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 1650,00 euros.

8.-  SOLICITUD  DE  D/Dª.  MATILDE  JIMENEZ  GABARRI,  DE  CAMBIO  DE 
TITULARIDAD  DE  LA  FOSA  Nº  101  DE  LA  CALLE  SAN  PABLO  EN  EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL

 Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  D/Dª.  MATILDE 
JIMENEZ GABARRI, solicitando CAMBIO DE TITULARIDAD de la fosa nº 
101 de la calle SAN PABLO del Cementerio Municipal, que figura a 
nombre de  JUSTINO GABARRI GABARRI Y MATILDE JIMENEZ GABARRIR, se 
añadan los nombres de sus hijos: JUSTINO GABARRI JIMENEZ, ENRIQUE 
GABARRI JIMENEZ y CARLOS GABARRI JIMENEZ .

 Vista la conformidad de la Alcaldía.

Vista  la  Ordenanza  Reguladora  del  Cementerio  Municipal  de 
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Haro, aprobada por acuerdo plenario de fecha 2 de noviembre de 
2017 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de 2018.

 Visto el art. 7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 
de octubre de 1989, modificada por acuerdo plenario de fecha 9 de 
octubre de 2007, por acuerdo plenario de fecha 14 de octubre de 
2015  y  por  acuerdo  plenario  de  fecha  3  de  enero  de  2018  y 
publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de 2018.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  23  de  junio  de  2015,  en 
materia de Cementerio.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).- Autorizar cambio de titularidad de la fosa nº 101 de la 
calle SAN PABLO del Cementerio Municipal, quedando a nombre de 
JUSTINO  GABARRI  GABARRI  (20%),  MATILDE  JIMENEZ  GABARRI 
(20%),JUSTINO GABARRI JIMENEZ (20%), ENRIQUE GABARRI JIMENEZ (20%) 
y CARLOS GABARRI JIMENEZ (20%).

9.- RENUNCIA A LA CONCESION DE LA FOSA NUMERO 202 DE LA CALLE SAN 
PELAYO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL, PRESENTADA POR VICENTE GABARRI 
GABARRI.

 Dada  cuenta  de  la  instancia,  con  registro  de  entrada 
5.922/2018 de fecha 4 de julio de 2018, presentada por Vicente 
Gabarri Gabarri solicitando  la renuncia a la fosa nº 202 de la 
calle San Pelayo del Cementerio Municipal, concedida en Junta de 
Gobierno de fecha 22 de mayo de 2018.

 Visto que efectuadas las oportunas comprobaciones en estas 
Dependencias  Municipales,  a  nombre  de  Vicente  Gabarri  Gabarri, 
Esther  Gabarri  Gabarri,  Arianna  Gabarri  Gabarri,  María  Perla 
Gabarri Gabarri, Natalia Gabarri Gabarri y Ángel Gabarri Gabarri 
figura  la  fosas  nº  202  de  la  calle  San  Pelayo  del  Cementerio 
Municipal.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015,en 
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material de Cementerio.

 

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).-  Aceptar  la  renuncia  presentada  por  Vicente  Gabarri 
Gabarri a la fosa nº 202 de la calle San Pelayo del Cementerio 
Municipal . 

 2).-  Anular  la  liquidación  de  las  tasas  municipales  n.º 
63/2018 por importe de 1,650 €.

10.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

  No hubo.

11.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

 

 La Sra. Secretaria Acctal. da cuenta de los siguientes:

 –  Escrito de la Consejería de Fomento y Política Territorial, 
Servicio de Ordenación del Territorio, dando un plazo de audiencia 
de 3 meses para presentar cuantas alegaciones se estime oportunas 
a la aprobación inicial de la Directriz de Protección del Suelo No 
Urbanizable de La Rioja.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 - Sentencia 105/2018 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º  2  de  Logroño,  dictada  en  el  procedimiento  ordinario  n.º 
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204/2017, de la que se dejó constancia en la Junta de Gobierno 
Local celebrada el día 26 de Junio de 2018.

 Visto el informe del Letrado de Asuntos Generales, la Junta 
de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, acuerda no 
interponer recurso de apelación.

 - Sentencia 190/2018 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º  1  de  Logroño,  dictada  en  el  procedimiento  ordinario  n.º 
410/2014, de la que se dejó constancia en la Junta de Gobierno 
Local celebrada el día 9 de Julio de 2018.

 Visto el informe del Letrado de Asuntos Generales, la Junta 
de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, acuerda  no 
interponer  recurso de apelación.

12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

  No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diecinueve 
horas y quince minutos del día indicado, se levantó la sesión de 
la que se extiende la presente acta.
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De todo lo cual, yo la Secretaria 
Accidental doy fe.

LA SECRETARIA ACCIDENTAL

Fdo.: Susana Alonso Manzanares

Vº Bº
LA ALCALDESA PRESIDENTA

Fdo.: Laura Rivado Casas
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